RESOLUCIÓN NÚMERO 5.144 

EXPEDIENTE N° 16.697/2025 C.D. (Archivo N° 367/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Cultural y Comunitario la donación del mural “IDENTIDADES DEL AZUL”, obra de arte que será ubicada en el Centro de Interpretación Salamone.                  

VISTA la donación de la obra de arte “IDENTIDADES DEL AZUL” recibida por el Centro de Interpretación Salamone.

Y CONSIDERANDO
Que el Centro de Interpretación Salamone recibió la donación del mural “IDENTIDADES DEL AZUL”.
Que el autor de la obra es el artista y muralista azuleño Martín Meza.
Que según la síntesis realizada por la directora del Centro: “El mural Identidades del Azul se concibe como un relato visual de la memoria y el presente de nuestra comunidad, integrando imágenes y símbolos que expresan la diversidad de orígenes, tradiciones y expresiones culturales que conforman las identidades azuleñas. 
Cada elemento elegido responde a un hito de nuestra historia y a una marca de pertenencia: 
● Catriel: la figura del cacique representa la raíz indígena y la presencia de los pueblos originarios en la conformación temprana de la región, recordando la compleja trama de encuentros y tensiones que signaron los inicios de Azul como frontera. 
● El Torreón del Parque: emblema arquitectónico del Parque Municipal “Domingo Faustino Sarmiento”, inaugurado en 1918, simboliza el crecimiento urbano y el legado de espacios públicos que dieron identidad a la vida social de la ciudad. 
● El Quijote: la escultura monumental de Miguel de Cervantes y su caballero, declarada Patrimonio Cultural de la Humanidad por la UNESCO en 2007, destaca a Azul como Ciudad Cervantina de la Argentina, proyectando su identidad hacia el plano nacional e internacional. 
● La piedra de cantera: referencia a la riqueza natural y al trabajo de extracción en las Sierras de Azul, actividad que marcó durante décadas la economía local y forjó una cultura del esfuerzo ligada al paisaje serrano. 
● La flor azul o borraja: evoca tanto la denominación de la ciudad como la pertenencia al paisaje pampeano y serrano, símbolo natural de identidad que enraíza a los habitantes con el territorio. 
● El ángel de Salamone: ícono de la arquitectura monumental del ingeniero Francisco Salamone, cuyas obras en Azul representan una impronta modernizadora en el paisaje urbano y son hoy parte del Patrimonio Cultural bonaerense. 
● El gaucho y el caballo: símbolo del trabajo rural, de la tradición gauchesca y de la vida en el campo, remite tanto a la historia productiva como a la identidad criolla que convive con los aportes inmigrantes y urbanos. 
● Los naranjos: Declarados patrimonio natural. 
● Arroyo Callvú Leovú: como hito natural que delinea la construcción identitaria natural, cultural y simbólica. 
En su conjunto, el mural construye un mosaico de identidades que dialogan entre sí: el legado indígena, la inmigración, el desarrollo urbano, el patrimonio cultural y arquitectónico, la naturaleza y la vida rural. 
La obra de Martín Meza sintetiza así la complejidad de Azul como comunidad, reconociendo la diversidad de sus raíces y proyectando la fuerza de su identidad hacia el futuro”.
Que la obra fue donada por el ciudadano azuleño Flavio Galli.
[bookmark: _GoBack]Que el mural de pintura sintética sobre fibropanel de densidad media o MDF de 5,5 mm calada con superposición para generar volumetría, ocupa una superficie de 3 metros por 3 metros y será ubicado en el hall central del establecimiento.
Que la Dirección del mencionado espacio desea destacar la importancia cultural y comunitaria de aquellas acciones desinteresadas que contribuyen a enriquecer la colección de la institución, a través del Concejo Deliberante.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Cultural y Comunitario la donación del mural “IDENTIDADES DEL AZUL”, recibida por el Centro de Interpretación Salamone en agosto de 2025.

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de octubre de dos mil veinticinco.
08/10/2025.-mav.

